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3).-De conformidad con los artículos 1, 17 Constitucional, 
201 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado  y el Acuerdo General número 43/CJCAM/21-2022 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, por el que 
se otorga competencia mixta los órganos jurisdiccionales 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en materia 
tradicional Familiar y de Oralidad, y demás medidas 
administrativas, se hace del conocimiento de las partes 
que a partir del quince de febrero de dos mil veintidós, la 
Maestra en Derecho Judicial Alma Patricia Cú Sánchez 
se avoca al conocimiento de este asunto, como titular 
del Juzgado Primero Mixto Civil-Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en el cual se continuará la tramitación de su 
expediente, por razón de distribución de cargas de trabajo 
entre los juzgados de materia familiar tradicional, mismo 
que deberá ser registrado  y conservará el número de 
expediente asignado en el Juzgado de su procedencia, 
esto es del Juzgado Tercero Familiar; no obstante para 
efectos administrativos y para una fácil identificación 
del expediente, márquese con la terminación JMCF-I; lo 
anterior se hace del conocimiento de las partes para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga.-

 4).- Ahora bien, como lo solicita el ocursante, en 
términos del artículo 283 del código de procedimientos 
civiles, interpretado a contrario, por lo que, se declara la 
ignorancia del domicilio de FLOR DE DALIA RAMIREZ 
GARCIA; y con fundamento en los artículos 106 y 269 del 
código de procedimientos civiles del estado, para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia notifíquese y emplácese a FLOR 
DE DALIA RAMIREZ GARCIA, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en 
el espacio de quince días, por lo cual  publíquese el 
presente proveído, así como el auto inicial de fecha uno 
de julio del dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A UNO DE JULIO DE 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.-

EXPEDIENTE  NÚMERO 891/20-2021/3F-I

FOLIO:  1730

C.  FLOR DE DALIA RAMIREZ GARCIA

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÓDICO OFICIAL DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE 891/20-2021/3F-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL  DE GUARDA Y CUSTODIA 
PROMOVIDO POR JOSÉ ROBERTO CANTUN 
CAAMAL EN CONTRA DE FLOR DALIA RAMÍREZ 
GARCÍA,  LA JUEZA DE AUTOS DICTO UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. 
A VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito de LIC. MARIO ANTONIO ALVAREZ, 
mediante el cual realiza diversas manifestaciones; en 
consecuencia, SE PROVEE:  

1).-Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre como corresponda a derecho y 
sean tomados en consideración, de conformidad con lo 
que dispone el numeral 1371 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

2).- Se hace saber a las partes que mediante circular 
193/CJCAM/21-2022 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, se determinó que a partir del 15 de 
marzo de 2022 el Juzgado Mixto Civil-Familiar y de 
Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado se denominará Juzgado Mixto Civil-
Familiar y de Extinción de Dominio de Primera Instancia 
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DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta  de JOSÉ ROBERTO CANTUN 
CAAMAL, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el bufete  jurídico ubicado en calle 61, 
numero 19, altos 11, entre calles 10 y 12, C.P. 24000 
del Centro Histórico de esta ciudad capital, designando 
a los licenciados MARCO ANTONIO ÁLVAREZ DIAZ, 
MANUEL DE JESUS CHI SALAS, GELMY BETHEL 
NOH DURAN Y GERARDO DE JESUS GASCA 
GONZÁLEZ, con cedulas profesionales, con numero 
6931476, 11092468, 12304848, 12287678 y R.F.C. 
AADM800430CS7, CISM940406DK4, NODG96050H13, 
CAGG941019IG2, respectivamente, señalando al 
primero de los nombrados como representante común, 
con misma dirección para oír y recibir notificaciones; 
promoviendo JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA, en contra de FLOR DALIA RAMÍREZ 
GARCÍA, con fundamento en el artículo 511 fracción 
X del  Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, en consecuencia SE PROVEE:

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y 
márquese con el número 891/20-2021/1F-I.

2).- En términos del artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite el domicilio 
señalado líneas arriba para oír y recibir notificaciones.

3).- Se hace del conocimiento que se admiten a los 
licenciados MARCO ANTONIO ÁLVAREZ DIAZ, 
MANUEL DE JESUS CHI SALAS, GELMY BETHEL NOH 
DURAN Y GERARDO DE JESUS GASCA GONZÁLEZ, 
como asesores técnicos de JOSÉ ROBERTO CANTUN 
CAAMAL, toda vez que cumplen con los requisitos 
establecidos en los articulo 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, asimismo, se admite 
al licenciado MARCO ANTONIO ÁLVAREZ DIAZ, como 
representante común, de conformidad con el articulo 46 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
430 fracción III y 437 del Código Civil vigente en el 
Estado y con apoyo en lo numerales 511 fracción X, 
513, 514, 515, 517, 518 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
ADMITE la demanda de guarda y custodia en la vía 
SUMARIA CIVIL.  

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger 
la privacidad de los menores, atendiendo también al 
interés superior de la infancia señalados en los incisos  
A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez 
y la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de los menores en aquellas 
diligencias que procedan, será mencionados con las 
iniciales J.A.C.R. y K.K.C.R. -

5).- Dese la correspondiente intervención a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y el Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de niñas, niños y 
adolescentes del DIF Estatal, de conformidad con lo 
preceptuado por el numeral 288 reformado del Código 
Civil vigente en el Estado.

6).- Se reserva decretar la medida provisional relativa a 
la guarda y custodia de los menores de iniciales J.A.C.R. 
y K.K.C.R. a favor de la parte actora, toda vez que en 
este momento no se cuentan con elementos suficientes 
de pruebas que sustenten el dicho del mismo, por tal 
motivo los menores de iniciales J.A.C.R. y K.K.C.R., 
quedan con el padre o la madre que los tenga bajo su 
cuidado hasta este momento.

7).- Emplácese a juicio a FLOR DALIA RAMÍREZ 
GARCÍA, en el domicilio, ubicado en la calle Primera, 
manzana 93, lote 165, C.P. 24085 de la Unidad 
Habitacional Siglo XXI de esta ciudad capital, como 
referencia es un casa de color violeta, con las copias 
simples de traslado de ley, para que en el término de 
cuatro días hábiles, comparezca ante el despacho de 
este Juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra u oponer las excepciones que para el caso 
tuviere.

Asimismo, se requiere a JOSÉ ROBERTO CANTUN 
CAAMAL Y FLOR DALIA RAMÍREZ GARCÍA, para que 
dentro del término antes señalado, se sirva proporcionar 
su correo electrónico y/o número telefónico, por ser 
indispensables para la tramitación de este asunto, 
atendiendo a la contingencia sanitaria que actualmente 
se encuentra el Estado, con motivo de la pandemia 
COVID-19.  -

8).- Por otra parte y para que esta autoridad tenga 
constancias y este en aptitud de decretar la guarda y 
custodia, se requiere a JOSÉ ROBERTO CANTUN 
CAAMAL, para que dentro del término de cuatro 
días hábiles, proporcione de forma individualizada su 
domicilio correcto y exacto, número de teléfono vigente, 
correo electrónico, ocupación, escolaridad, lugar de 
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trabajo así como el domicilio del mismo e ingresos 
económicos, asimismo, proporcione el nombre completo 
de las personas que viven y conviven cotidianamente 
en el domicilio de los menores J.A.C.R. y K.K.C.R., 
con la finalidad de ser localizados para los estudios 
correspondientes.

Asimismo, requiérase a FLOR DALIA RAMÍREZ 
GARCÍA, para que en el término de cuatro días 
hábiles a partir de que sea notificada del presente 
proveído, señale su domicilio correcto y exacto, número 
de teléfono vigente, correo electrónico, ocupación, 
escolaridad, lugar de trabajo así como el domicilio del 
mismo e ingresos económicos, asimismo, proporcione el 
nombre completo de las personas que viven y conviven 
cotidianamente en el domicilio de los menores J.A.C.R. 
y K.K.C.R., con la finalidad de ser localizados para los 
estudios correspondientes.

Se apercibe a JOSÉ ROBERTO CANTUN CAAMAL 
y FLOR DALIA RAMÍREZ GARCÍA, que de no 
dar cumplimiento en el término ordenado, se harán 
acreedores cada uno al primer medio de apremio 
que señala los artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, consistente en 
una multa de CUARENTA UNIDADES de medida y 
actualización, esto es $3,584.80  (son: TRES MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 80/100 
M.N.), tomando en consideración que el valor de la 
medida y actualización emitido por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) para el año dos mil 
veintiuno, es de $89.62 (SON: OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 62/100 M.N.), de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por 
el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación.

9).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
01/11-2012/S.C de fecha trece de junio del dos mil doce, 
se les hace saber a las partes que en este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, se encuentra 
en disposición el “Centro de Justicia Alternativa” para 
el caso de que deseen resolver sus diferencias que 
motivaron el presente asunto a través de la Mediación 
o Conciliación.

10).- Por otra parte, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 

que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.

11).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos 
que a la letra versa:

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 
de agosto de 2020, deberán publicarse diariamente 
las listas de acuerdos y cédulas de notificación en los 
estrados electrónicos, visibles en el apartado Tribunal 
Virtual de la página web oficial del Poder Judicial del 
Estado, con la finalidad de que los interesados puedan 
revisarlos de manera oportuna, a fin de que se impongan 
a través de ese medio electrónico, sin necesidad de 
acudir presencialmente a las oficinas sedes.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubrebocas y acatar las reglas de 
higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al 
edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar 
las cédulas de estrados que se publiquen en el Tribunal 
Virtual antes referido, relativo de alguna actuación del 
presente asunto.  

Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a 
las partes, que a partir del día uno de julio de dos 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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mil veintiuno, la Maestra en Derecho Judicial ALMA 
PATRICIA CU SÁNCHEZ, se avoca al conocimiento del 
presente asunto como Jueza Titular del Juzgado Tercero 
del Ramo Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con motivo del acuerdo 
dictado en Sesión Ordinaria verificativa el veintitrés de 
junio del dos mil veintiuno del Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, por lo anterior 
se le concede el termino de tres días hábiles siguiente 
en que queden debidamente notificados del presente 
proveído, para los efectos legales correspondientes; 
en el entendido que de no hacer manifestación alguna 
dentro de dicho termino se les tendrá por conforme con 
la designación de la titular de este juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”.

5).- Se le hace saber a FLOR DE DALIA RAMIREZ 
GARCIA, que cuenta con el término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda con respecto a las medidas provisionales 
aquí decretadas, transcurrido el termino aquí concedido 
y de no hacer manifestación alguna al respecto, se 
entenderá que está de acuerdo con las mismas y 
estas quedaran definitivas y en caso de oposición se 
procederá de conformidad con el artículo 300 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.

6).- Asimismo, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
capital del Estado de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones respecto del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con los artículos 96, 97 y 130 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.  

7).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, vía correo 
electrónico siendo este periodico.oficial@campeche.
gob.mx enviándole la cédula de notificación por 
periódico oficial, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo, para efecto de que notifique a FLOR DE 
DALIA RAMIREZ GARCIA, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS 
DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE,  ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 156/20-2021/2C-I

A LA C.  JOAQUINA MENDEZ SIERRA

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA PROMOVIDO POR ANA MARIA MAS 
SULUB Y JOSE JUAN CELIS BLUM EN CONTRA DE 
JOAQUINA MENDEZ SIERRA .- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS: 1).- El estado que guardan los presentes autos, 
2).- el escrito del C. JOSE JUAN CELIS BLUN .- En 
consecuencia; SE ACUERDA: 1).- Se tiene al C. JOSE 
JUAN CELIS BLUN, por presentado con su escrito de 
cuenta, y en virtud d ella nota actuarial de fecha trece de 
mayo del año en curso, con fundamento en los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notífiquese a la C. JOAQUÍNA MÉNDEZ 
SIERRA; mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el auto inicial del fecha veintinueve de enero del 
año dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial del Estado, 
mismos que a la letra dice:- 

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTINUEVE DE ENERO  DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.- 

mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta de ANA MARIA MAS SULUB y JOSE JUAN 
CELIS BLUM, señalando como domicilio para oir y 
recibir notificaciones el Instituto de acceso a la Justicia 
del Estado, ubicada en la calle Niebla número 2, entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba del Fraccionamiento 
Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta ciudad; señalando 
como asesor técnico a la LIC. MAYRA YOSELYN PÉREZ 
ESTRELLA, con cédula profesional 7715284 y R.F.C. 
PEEM880620C10; demandado en la VÍA ORDINARIA 
CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA a JOAQUINA 
MÉNDEZ SIERRA y de quien reclama diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas 
como si a letra se insertaren.- - EN CONSECUENCIA, 
SE ACUERDA: 1) Se tiene por presentado a los C.C.  
ANA MARIA MAS SULUB y JOSE JUAN CELIS BLUM,, 
señalando como domicilio para oir y recibir notificaciones 
el Instituto de acceso a la Justicia del Estado, ubicada 
en la calle Niebla número 2, entre Escarcha y Avenida 
Patricio Trueba del Fraccionamiento Fracciorama 
2000 C.P. 24090 de esta ciudad, mismo que se admite 
de conformidad con el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

2) Se admiten como asesora técnica a la LIC. MAYRA 
YOSELYN PÉREZ ESTRELLA, con cédula profesional 
7715284 y R.F.C. PEEM880620C10;, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 49 incisos A y B del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

3) Con fundamento en los artículos  802, 838, 1141, 
1142, 1144, 1157, 1158, 1165, y 1166 y demás relativos 
aplicables del Código Civil del Estado, y arábigos 259, 
260, 261, 262, 265, 266 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra de JOAQUINA 
MÉNDEZ SIERRA.

4) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese 
al sistema de Control de Expedientes (SIGELEX), 
márquesele con el número 156/20-2021/2C-I.-

5) A reserva de turnar los autos para emplazar a la 
demandada JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA por el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en virtud 
que el promovente manifiesta que ignora su domicilio 
actual, en consecuencia de conformidad con el artículo 
74 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado, 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, gírese atento oficio a las siguientes 
instituciones: 1.- Vocal del Instituto Nacional Electoral; 
2.- Consejería Jurídica Municipal o Dirección Jurídica 
del Ayuntamiento; 3.- al Secretario de Seguridad Pública 
del Estado; 4.- Teléfonos de México S.A. de C.V.; 5.- 
Directora del Registro del Estado Civil; 6.- a la Comisión 
Federal de Electricidad; 7.- Delegado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS); 8.- Directora 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado; 9.- Administrador de Correos Servicios 
Postales Mexicanos de la Delegación Campeche; 
10.- Director del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado; 11.- Cable y Comunicación de Campeche 
S.A. de C.V.; 12.- Delegado del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de  los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE); 13.- Jefe de la Unidad Administrativa que 
integra la Organización Regional de la Policía Federal 
Ministerial de la Procuraduría General de la República 
en el Estado de Campeche; 14.- Delegación Estatal de 
la Procuraduría General de la República en el Estado 
de Campeche; 15.- Fiscalía General de la República en 
el Estado de Campeche; 16.- Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del Estado; 17.- Director de Catastro del 
Municipio de Campeche; y 18.- Directora de la Agencia 
Estatal de Investigaciones; para que dichas autoridades, 
tengan a bien informar a esta autoridad si en los archivos 
de las dependencias a su cargo existe domicilio alguno 
de  JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA, lo anterior por ser 
dicha información necesaria para que sea emplazada 
a juicio. Reservándose de decretar la ignorancia del 
domicilio en virtud de que no basta que el promovente 
señala que ignora el domicilio de la demandada, si no 
que es indispensable que ese desconocimiento, tanto 
del actor como de las personas de quienes se pudiera 
obtener información haga posible la localización tal y 
como lo sustenta la siguiente tesis jurisprudencial:- 

Quinta Época: de los trabajos para la publicación del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
1917- Instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice 
de 1988. Tomo: Parte II. Tesis: 786. Página: 1302. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. No basta la 
afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio 
del demandado, para que el emplazamiento se 
haga por edictos, sino que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas de 
quienes se pudiera obtener información, haga imposible 
la localización del reo. Quinta Época: Tomo LXVII, pág. 
3097. Amparo civil en revisión 7574/40, 2a.Sec. Michel 
de Alvarez Laura. 18 de marzo de 1941. Cinco votos. 
La publicación no menciona el nombre del ponente. 
Tomo LXIX, pág. 1123. Amparo civil directo 8166/39, 
2a.Sec. Luis M. Colombres, suc. de. 22 de julio de 1941. 
Unanimidad de cuatro votos. Relator: Hilario Medina. 
Tomo LXXI, pág. 4192. Amparo civil en revisión 4543/41, 
1a.Sec. Esteves de La Mora de Solís María Trinidad. 
10 de marzo de 1942. Unanimidad de cuatro votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. Tomo 
LXXIV, pág. 2338. Amparo civil en revisión 4879/42, 
1a.Sec. Belsaguy Esther. 26 de octubre de 1942. 
Cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. Tomo LXXIV, pág. 5811. Amparo civil en 
revisión 5354/37, 2a.Sec. Pérez Pulido José María, 
suc. de. 2 de diciembre de 1942. Cinco votos. Relator: 
Gabino Fraga. NOTA: La tesis interpreta el artículo 122, 
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fracción II, del Código de Procedimientos Civiles de 1932 
que corresponde al artículo vigente. Los datos de los 
Apéndices al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1965, 1917-1975 y 1917-1985 corresponden a la Cuarta 
Parte, Tercera Sala. La presente tesis no fue reiterada 
en el Apéndice 1995, según los acuerdos a que llegó la 
Comisión Coordinadora encargada 1995. 

6) Glósese al Expediente Principal, la documentación 
original que presenta el ocursante, y las copias 
fotostáticas simples de dicha documentación en el 
Expediente Duplicado, para obre conforme a derecho.-

7) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

8) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

9) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE...”- 

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecha la notificación a la 
parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas 
las publicaciones, la parte demandada tendrá un 
término de quince días hábiles, para dar cumplimiento a 
la resolución, contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se haga la última publicación, de conformidad con 
el artículo 106  del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

4) Como lo solicita el C. JOSE JUAN CELIS BLUN, 
hágase entrega del oficio y C.D. que contenga los 
edictos, para que haga el tramite correspondiente 
ante el Director del periódico Oficial y se realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 

5).- Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJACM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
con motivo de la reducción de diez por ciento de los 
recursos disponibles a los montos del presupuesto de 
egresos aprobado para el año dos mil veintidós, y 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales establecen que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, a 
partir del presente acuerdo, se trabajará únicamente con 
los expedientes originales.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LOS CC. MEDARDO 
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JIMENEZ JUAREZ Y LIDIA HERNANDEZ MENDEZ 
parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. CYNTHIA JANICE BASTARRACHEA 
NAVARRETE ACTUARIA.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Raymundo Torres Hernández -fallecido-.

En el expediente número 301/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Ofelia Espinoza Islas, en contra de 
1) Coppel S.A de C.V. , con fecha 17 de mayo de 2022, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Francisco 
Raymundo Torres Hernández comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 17 de 
mayo de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, 
del día 17 de mayo de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licdo. Martín Silva Calderón, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del 

bien inmueble hipotecado en el expediente 
428/17-2018/2C-I,RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LIC. JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, APODERADO 
LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM) EN CONTRA DE 
LOS CC. CATALINA MOLINA PECH COMO OBLIGADA 
PRINCIPAL O ACREDITADA Y SANTIAGO LEONARDO 
DZUL CAUICH COMO OBLIGADO SOLIDARIO, el cual 
se describe a continuación: 

“BIEN INMUEBLE INSCRITO A FAVOR DE SANTIAGO 
LEONARDO DZUL CAUICH, DE FOJAS 135 A 136 DEL 
TOMO XXXV, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN AUXILIAR   
SEGUNDO, BAJO LA INSCRIPCIÓN NO. 18683, 
SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE  NO. 
4 DE LA MANZANA 12 DE LA ZONA 1 DEL POBLADO 
ICH EK DEL MUNICIPIO DE HOPELCHEN. ESTADO 
DE CAMPECHE, CON SUPERFICIE DE 760.65 M2 
(SETECIENTOS SESENTA PUNTO SESENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS) CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: NORESTE 
46.95 MTS CON SOLAR 3, SURESTE 14.40 MTS CON 
CALLE SIN NOMBRE, SUROESTE 44.09 MTS CON 
SOLAR 5, NOROESTE 19.31 MTS CON SOLAR 2.´´

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate del bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito, la cantidad de $627,000.00 (SON: 
SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 00/100 M.N.) y 
como postura legal la cantidad de $418,000.00 (SON: 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL 00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, el día DIECISIETE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, a las TRECE 
HORAS.

San Francisco de Campeche, Camp., 03 de MAYO de 
2022.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO  CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado
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C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Noemí Mercedes Áviles Cuevas, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan ante 
el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia el Calkiní, Campeche, a deducir sus derechos 
a partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 23 de mayo de 2022.- 
LICDA. RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, Jueza Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
ALEXANDER GUADALUPE PECH HUCHIN, Secretario 
de Acuerdos Interino.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Mireya Guadalupe Celis Haas quien fuera 
originaria de Campeche, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 06 de 
mayo de 2022..- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA LORENA GUADALUPE 
LÓPEZ MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

C O N V O C A T O R I A   N° 120/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 411/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus OVIDIO GARCÍA DE LA CRUZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 02 DE JUNIO DEL 
AÑO 2022.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL., LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN 

LÓPEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 02 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS, LIC. YESICA 
JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   188/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de JOSÉ JACINTO FELIPE, quien fuera 
originario de HUEHUETENANGO, REPÚBLICA DE 
GUATEMALA y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de junio 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Arely 
Guadalupe Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 188/21-2022/J3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de JOSÉ JACINTO FELIPE, quien fuera 
originario de HUEHUETENANGO, REPÚBLICA DE 
GUATEMALA  y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de 
junio del 2022.- SILVIA JACINTO PÉREZ, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
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publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

EXPEDIENTE NO. 46/21-2022/1I-IV

 Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de EDGAR JOSÉ GÓMEZ PÉREZ. (q.e.p.d.)  
quien fuera vecino de Dzitbalche, Calkini, Campeche;  
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 22 de junio de 2022.- JUEZ 
INTERINO MIXTO CIVIL- FAMILIAR – MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA.- LIC. ALEXANDER 
GUADALUPE PECH HUCHIN, SECRETARIO DE 
ACUEROS INTERINO.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

EXPEDIENTE NO. 46/21-2022/1I-IV

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión  de EDGAR JOSÉ GÓMEZ PÉREZ, quien fue 
vecino de Dzitbalche, Calkiní, Campeche, a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Primero Civil, para hacer 
sus reclamaciones. –

HECELCHAKAN, CAMPECHE, A 22 DE JUNIO DE 
2022.- CIUDADANA, MARIA DOLORES QUINTAL 
ESCALANTE.- Rúbrica

E  D  I  C  T  O

Se convoca a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor RIGOBERTO 
JIMENEZ NORIEGA para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 
22-A, entre calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 
24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después de 
la última publicación del presente EDICTO, el cual se 
hará por tres veces, uno cada diez días,  conforme a lo 
dispuesto por el párrafo II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche.-

Ciudad del Carmen, Camp., 3 de Mayo del 2022.- LIC. 
JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  
FERNANDO ALBERTO LARA GUEMEZ,  PARA 

QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE  LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS  CINCUENTA 
Y TRES.- RELATIVA A: DENUNCIA  DEL  JUICIO  
SUCESORIO    INTESTAMENTARIO,  DEL  DE QUIEN   
EN   VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   DE    
FERNANDO ALBERTO LARA GUEMEZ,  QUE   HACE  
EL   CIUDADANO   ALVARO  IVAN  LARA   JIMENEZ.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  21 
DE JUNIO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y acreedores de MARIA 
DE LOS ANGELES CHUC SANTOS, quien falleciera en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
el día 24 de abril de 2020, para que comparezcan a la 
Notaria Publica No. 17 a mi cargo, ubicada en la Calle 
18 número 57, entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto; 
misma que se efectuará por tres veces uno cada diez 
días.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y DEUDORES 
DE LA SEÑORA SONIA DEL SOCORRO GONGORA 
ORTIZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 20 DE JUNIO 
DEL 2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y DEUDORES 
DEL SEÑOR MANUEL ESTRELLA MAY Y/O MANUEL 
ESTRELLA, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 16 DE JUNIO 
DEL 2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y DEUDORES 
DE LA SEÑORA GUADALUPE DIAZ TORREZ, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 17 DE JUNIO 
DEL 2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y DEUDORES 
DE LA SEÑORA CELIA BUENFIL FLORES Y/O CELIA 
BUENFIL DE PALOMO Y/O CELIA BUENFIL FLORES 
DE PALOMO, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 17 DE JUNIO 
DEL 2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR Y 
MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO   SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE A FOLIO 
SESENTA Y SEIS SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
TESTAMENTARIO  DE QUIEN EN VIDA LLEVARA 
EL NOMBRE DE ROSA MARIA LOPEZ ZAVALA  
DENUNCIADO POR EL SEÑOR  CESAR GUSTAVO 
GOMEZ LOPEZ NOMBRANDO COMO ALBACEA 
A EL SEÑOR  CESAR GUSTAVO GOMEZ LOPEZ 
CONVOCANDOSE  ACREEDOR QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS. 

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A VEINTISIETE 
DEL MES DE MAYO  DEL DOS MIL VEINTIDOS.- A T 
E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO  NOVECIENTOS VEINTIOCHO DE 
FECHA  SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS SE 
INICIO EL PROCEDIMIENTO TESTAMENTARIO  DE 
QUIEN EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE   DALIA 
DEL CARMEN AROSTEGUI FARIAS DENUNCIADO 
POR EL SEÑOR   ALVARO ARIAS AROSTEGUI, EN 
SU CARÁCTER DE ALBACEA CONVOCANDOSE  
ACREEDOR QUE PUDIERE VER POR MEDIO 
DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL PARA 
QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A ONCE DEL MES 
DE MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS.- A T E 
N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número ciento once (111) otorgada 
ante mí, de fecha siete de mayo de dos mil veintidós, 
se dió inicio al Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
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a bienes de quien en vida respondiera al nombre de 
ANDRES ABEL PEREZ CRUZ también conocido 
como ANDRES PEREZ CRUZ, quien fuera vecino de 
esta ciudad, por la señora MONICA ANDREA PEREZ 
GATICA, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado en Campeche en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número TREINTA Y CINCO de esta 
ciudad capital a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días cada una; presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 10 de mayo de 
2022.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 35, Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Camp.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, la ciudadana Karla Isabel 
Huerta Garduño, denuncia ante la Notaría a mi cargo, 
la sucesión testamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de ISABEL GARDUÑO AGUILAR,  y que 
falleciera el día 27 veintisiete de noviembre del año 2021 
dos mil veintiuno en Ciudad del Carmen, Campeche, 
citando a todas las personas que tengan la calidad de 
acreedores del autor de la sucesión, para que dentro del 
término de 30 treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del edicto, comparezcan 
a deducir sus derechos presentando los documentos en 
que los funden, lo cual deberán hacer ante la Notaría a 
mi cargo, misma notaría que se encuentra ubicada en el 
predio marcado con el número 62 sesenta y dos, local 
3 tres altos, de la calle 31 treinta y uno, entre las calles 
32 treinta y dos y 34 treinta y cuatro, colonia Centro de 
esta Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 1 de junio del 2022.- 
LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 11 CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 
ALTOS ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE.- CÓDIGO POSTAL 24100.- R. 
F. C. KUAM 630302 CT 4.- TEL.- 938 - 38 - 2 - 77 – 44.- 
CED. PROF. 1182990.- Rúbrica.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres 
veces

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: RAMON GARCIA CAMBRANIS, acaecido 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche, el día veintidós de marzo del dos mil 
veintidós, con motivo de la Sucesión Intestamentaria 
radicada ante mi fe, para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en que los 
funden, en días y horas hábiles, en las instalaciones de 
mi notaria, ubicada en la calle Costa Rica No. 86, del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de Junio 
del año 2022.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO.- Notario 
en ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Campeche.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: EUGENIO MENDOZA EHUAN, acaecido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche, el día diez de julio del dos mil, quince, con 
motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante 
mi fe, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
del edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que los funden, en 
días y horas hábiles, en las instalaciones de mi notaria, 
ubicada en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio de 
Santa Ana de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 11 de Junio 
del año 2022.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO. Notario 
en ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Campeche.
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